
 
 
 

SESIÓN DEL DÍA MARTES 13/05/2014 

 

20.- Capital Nacional del Cooperativismo. (Se declara a la ciudad de Salto). 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pasa a considerar el asunto relativo a: 

"Capital Nacional del Cooperativismo. (Se declara a la ciudad de Salto)". 

Rep. Nº 1343 

——Léase el proyecto. 

——En discusión general. 

SEÑOR UMPIÉRREZ.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rodríguez).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR UMPIÉRREZ.- Señor Presidente: nuestra Comisión Especial para el Estudio del 

Cooperativismo tiene el honor de informar el proyecto de ley por el cual se declara 

"Capital Nacional del Cooperativismo" a la ciudad de Salto. Teniendo como reciente 

antecedente legislativo la designación como tal en el año 2013 a la ciudad de Paysandú, y 

después de haber recibido al Instituto Nacional de Cooperativismo -Inacoop-, creado por el 

artículo 186 de la Ley N° 18.407 de octubre, que manifestó estar de acuerdo con este 

proyecto, aconsejamos al plenario aprobar esta iniciativa. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR VELA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rodríguez).- Tiene la palabra el señor Diputado. 

SEÑOR VELA.- Señor Presidente: celebramos y compartimos esta designación de la 

ciudad de Salto como "Capital Nacional del Cooperativismo", sobre todo por la gran 

cantidad de cooperativas que actualmente están trabajando allí. Sin duda, esto es un aliento 

y no deja de ser un gran reconocimiento para la cantidad de familias comprometidas con el 

cooperativismo. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Rodríguez).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se 

pasa a la discusión particular. 

——Cincuenta y cuatro por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único. 

——En discusión. 



 
 
 
 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

——Cincuenta y cuatro por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al Senado. 

SEÑOR UMPIÉRREZ.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Rodríguez).- Se va a votar. 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 


